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PrHCIO de SUSCRIPCION

Sábado, 16 de Marzo

Dentro y fuera de la capital; SZB gf I J^L_ 9 9 9^9 rese. i IR

Por un mes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año. . .

2*50

* mino de diez días ante el Alférez 
: de Regularé^ y Letrado D. Mario 
! Lópe.z Rodriguez Juez Instructor 
■ del Juzgado Militar Permanente 
' número 26 sito en la calle de Pia- 

monte núm 2 Despacho 14 a fin 
de deponer en el procedimiento

i Sumarisimo de Urgencia núm 
I 25399 40 que se le sigue por el 
j delito, de deserción
' Asi lo tengo acordado en Ma

drid a 9 de marzo de 1940
El Juez instructor

! ■< 711
i lusto Echeper Echevarria, hijo 

de Miguel y de Felipa natural de 
í Burdeos estado soltero profesión 

camarero,.de cuarenta y siete 
i años de edad domiciliado última- 
i mente en Logroño procesado por 
¡ hurto comparecerá en el término 
I de 10 días ante la Audencia Pro* 
i vincial de Vitoria, bajo apercibi- 
¡ miento de que si no lo vorificase 
¡ sení declarado rebelde parándole 
i el perjuicio a que hubiere lugar, 
j Vitoria 11 de marzo de 1940 
! El Juez de Instrucción *
i Cédula de Requerimiento

710
*■ Tor el presente cumplimiento 
j proveído de ésta fecha en expe- 
i diente de exacción de costas de 

la causa iF 58 de 1938 sobre hur- 
' to seguida en el Juzgado de Ins- 
i trucción de Estella se requiere al 
í penado Eugenio Fernández Ocha- 
i gavia vecino de Agoncillo cuyo 
i actual paradero se ignora y con- 
; tra el cual ha sido decretada la 
I via de apremio para que en tér- 
¡ mino de 10 días consigne en este 

juzgado 554'37 pesetas para pago 
i de costas tasadas más otras cien 

pesetas cídculadas para sobrecos- 
: tas bajo apercibimiento de proce- 
j der contra sus bienes
! lístella 12 de m¿ir/o de 1940
i El Secretario judicial

7'50
15‘00
30'00

Franqueo concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

Núm. 32

Precio de inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registrada.s del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIP2Z cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de*su  promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la iiTserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip« 
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,
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Mínifíerio de la 
Gobernación

Orden de 9 de marzo de 1940, 
disponiendo el Calendario de 
Fiestas Oficiales.

Por varios motivos, el espiri
tual primero, el administrativo 5’ 
civil, el económico después, im
porta que el Poder público sujete 
a una ordenación adecuada las 
festividades de carácter oíicial, 
determinando los días que pue
dan considerarse tales, así como 
el alcance y efectos de esta de
claración.

Han de pesar en dicha ordena
ción los preceptos de la Iglesia 
Católica, que no pueden ser des
conocidos por un Estado católi
co; las tradiciones nacionales y 
populares y las ceremonias que 
e1 Movimiento ha introducido en 
conmemoración o celebración de 
dichos signos de ello.

Recogiendo, pues, el espíritu 
de la declaración II, apartados 
tercero y cuarto del Fuero del 
4rabajo, se catalogan lo.s días 
festivos, pero sin oívidai*  que la 
reconstrucción de la Nación exi
ge, hoy, más que nunca, la mul
tiplicación de los esfuerzos de los 
españoles y la fortiftcación de 
nuestra Economía»

En su virtud, 5- con la confor
midad del Consejo de Ministros, 
este Ministerio dispone:

Artículo primero.—Son días 
festivos:

a) Todos los domingos del 
año.

b) Fas hestas religiosas.
c) fais hestas nacionales.
Todos ellos serán inhábiles a 

efectos administnitivos, vacando 
las oficinas públicas y \se reputa
rán feriado.s a efectos mercanti
les.

Artículo segundo. Por lo que 
afecta al trabajo y a la apertura 
cierre de establecimientos en do
mingo, se estará a lo dispuesto 
la Legislación especial sobre des
canso dominical.

Artículo tercero.—Son hestas 
religiosas las siguientes: Circun
cisión del Señor, Epifanía, San 
José, Corpus Ch¿sti, la Ascen
sión del Señor, San Pedro y San 
Pablo, Santiago, la Asunción de 
la VTrgen, Todos los Santos, In
maculada Concepción, Navidad, 
y, por devoción del pueblo espa
ñol. Jueves y Viernes Santos. En 
todos estos días se aplicarán las 
mismas normas que en los do
mingos, si bien los Gobrnadores 
civiles, oída la Autoridad Ecle
siástica y, conforme a la costum
bre del lugar, podrán autorizar 
cuando se estime pertinente por 
dicho motivo, la apertura de es
tablecimientos mercantiles en las 

horas y con el alcance que se de
termine.

xArtículo cuarto.—Independien
temente de los mencionados en 
el artículo anterior, serán tam
bién festivos, con igual significa
do, pero dentro de ios límites del 
término municipal respectivo, los 
días de festividad religiosa local 
en que, por disposicición de la 
Autoridad Eclesiástica, sea obli
gatorio el precepto de la Misa y 
de la abstención de trabajos fo
renses y serviles.

xVrtículo quinto.—En las bases 
de trabajo y, en su defecto, por 
los Delegados de Trabajo, se fi
jarán los días, de los comprendi
dos en los artículos tercero y 
cuarto, en que el descanso pres
crito lleve aparejada Ja obliga
ción de satisfacer el jornal o la 
recuperación de las horai perdi
das. Por lo menos, la mitad de 
dichas festividades se incluirán 
en el primer caso.

Aiaículo sexto.—Las ¿estas 
nacionales serán de dos clases, 1) 
Meramente oficiales, en la que 
sólo vacarán las oficina.s públicas 
y establecimientos dependientes 
ele ellas 2) Fiestas nacionales ab
solutas, asimiladas a domingos, 
pero con recuperación de horas 
perdidas.

Artículo séptimo —Son fiestas 
nacionales meramente oficiales 
el 2 de mayo y el 20 ale noviem
bre.

Son fiestqs nacionale.s absolu
tas el 19 de abril (Fiesta de la 
Unificación),, el 18 de julio [Fies
ta del Trabajo Nacional), el l .^ 
.de octubre (Fiesta del Caudillo) 
y el 12 de octubre (h'iesta de la 
Raza).

Los días de Santiago y de la 
Inmaculada Concepción, además 
de ser fiestas religiosas sujetas 
al régimen de los ai’tículos ter
cero 5 quinto, tendrán la consi
deración de hestíis nacionales.

Artículo octavo.—No obstante 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, la fiesta del 19 de abril, a 
efectos de Trobajo, podrá trasla
darse al domingo siguiente más 
próximo y la del Caudillo al pri
me:*  domingo de octubre.

Madrid, 9 de marzo de 1940.
SERRANO SUxÑER

ADVERTENCIA
Conforme con lo eíitablccido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de I0.S particulares o por iTum- 
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

I” ’ ' ’ del Aire
Concursos

f)67
Circular de 7 de marzo de 1940 

dando normas para constituir la 
escala inicial del Cuerpo Auxi
liar del Cuerpo de Intendencia.

Creado el Cuerpo de Intenden
cia del Ejército del Aire por De
creto 23 de febrero actual hay 
que constituir la Escala inicial 
del Cuerpo Auxiliar con el per
sonal que prestaba servicio en 
Aviación y que con arreglo a la 
Ley J de agosto de 1935 y Decre
to 28 de septiembre siguiente fue
ron examinados y declai'ados 
funcionarios por Orden 31 de di
ciembre de 1935 (<Gaceta> núme
ro 365).

Rara ello, dispongo:
xArtículo 1.® El personal mas

culino que esté en las anteriores 
condiciones y desee formar la 
Eiscala inicial del Cuerpo Auxi
liar lo solicitará del Ministerio 
del Aíre en el plazo de quince 
días desde la publicación de es
ta Orden.

Artículo 2.^ i.os solicitantes 
sufrirán en Madrid y ante el Tri
bunal que se nombre, un examen 
sobre las siguientes materias.

Primero.— Ejercicio de escri- 
' tura al dictado y ejercicio de 

meçanografia.
Segundó.—Ejerciciosob. e pro

blemas de Aritmética y escrito 
: sobre redacción de documentos 
i de oficiníi y especialmente los 

referentes a los Servicios de ín- 
; tendencia del Aire.
i Tercero.— Ejercicio oral so- 
, bre la organización del Ministe- 
: rio y Servicios del xVíre, legisla

ción administrativa y nociones 
' dé Contabilidad.
’ Artículo El Tribunal los 
i clasificará en aptos 5^ no aptos. 
; Los aptos serán nombrados 

Auxiliares de segunda con con- 
* sideración, sueldos y derechos 
i pasivos de Alférez y colocados 
' en la Píscala por orden riguroso 
• de antigüedad.
? Madrid 7 de marzo de 1940.
.i- VAGUE

. Administración.de 
justicia

Requisitorias
708

Prieto Rojo, Pablo de 18 años 
de edad soltero albañil hijo de 
Pablo y Margaritíi natural ÿ veci
no de IJaro domiciliado última
mente en Haro comparecerá an- 

te este Juzgado de Logroño par 
constituirse en prisión provisio’ 
nal por el sumario número 268 
1939 bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Y toda vez que se ignora el ac
tual paradero y domicilio de di
cho procesado ruego a todas las 
autoridades y encargo a los agen- 

i tes de la Policía judicial procedan 
; a la busca y captura de dicho 
i procesado por referida causa que 
: se sigue en este Juzgado por deli- 

to de hurto y de ser habido se- 
: p«mga a disposición de dicho Juz- 
! gado en la cárcel de partido.
i Logroño 12 de marzo de 1940. 

El Juez Instructor
\ 704
i Enrique Irazu Saez, hijo de Isi- 
' doro y de Leonor natural de Lo- 
; groño avecindado en el mismo y 

que nació el 15 de julio de 1910, 
, soltero carpintero y legionario 
: que fué de la 38 Cómpañia 10 
I Bandera comparecerá en el tér-
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Diputación Provincial cidentes puedan ocurrir a los 
operarios con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos necesa- 
rio.s para la ejecución de las 
obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto 

. de ó de marzo de 1929, realizán- 
’ do con los obreros que hubiere 

de emplear, un contrato de tra
bajo en el que precisamente que
den estipulados la duración del 
mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número 
de horas diarias de trabajo y el 
Jornal o salario, así com ó el pro
cedimiento de avenencia o con
ciliación para resolver las cues
tiones que de tal contrato pudie
ran surgir.

También está obligado al cum- 
plimimiento de todo lo vigente 
relacionado con el ramo de La- 
bajo, Subsidio familiar, etc. etc
MODELO DE PROPOSIGiON

D. N. N. vecino de 
según cédula personal n.® en
terado del anuncio publicado por 
la Diputación provincial .de Lo
groño, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal 
de Pecina a la carretera de Vi
toria a Logroño; bi n penetrado 
del presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particula
res y económicas, se comprome
te a tomar a su. cargo la adjudi
cación, del sendeio por la can
tidad de (aquí la 
proposición que se haga escrita 
en letra precisamentente, la can
tidad por la que se compromete 
a ejecutarlas advirtiendo que se^ 
desechará toda proposición ea" 
que no se determine así la canti
dad)

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por Jornada legal de 
trabajo 5^ por horas extraordina
rias quc'se utilicen los obrero,s 
de cada oficio, son los que tiene 
fijados la junta designada al efec
to por Real Decreto de 6 de 
marzo de 1929, y los que puedan 
señalar en lo sucesivo, y se com
promete a presentar antes del co
mienzo de Ds obras el contrato 
de trabajo a que se el ar
tículo 25 del Código de 23 de 
agosto de 1926, y Ley del Con
trato de l'rabajo de 21 de no
viembre de 1931.

Logroño, 14 de marzo de 1940. 
El Presidente, II Amelivia.-—El 
Secretario, Germán González.

. COMISION GES'rORA
Anuncio de concurso

Se abre concurso por espacio 
de h) días, a partir de aqugl en 
que se pubiique este anuncio en 
el Boletí.n Oficial de la provincia 
para adjudicar el ?exvicio de au
tomóviles preciso en las depen
dencias oficiale.s de la lAcma 
Diputación provincial, con arre
glo a las siguientes condiciones. 

lil tiempo por el que se con tra
ta el servicio, es e1 de un año. 
prorrogable por la tácita, si no 
se denuncia por una de las par-

Se precisará por el solicitante 
indicar la marca y característi
cas del coche que ofrece para el 
servicio, si bien puede darse el 
caso de que en el mismo momen
to precise la Corporación un nú
mero de 2 o más, lo que siempre 
sent de cargo del idjudicatario, 
reservándose' la Diputación el 
derecho de desecharle lo.s que no 

Sección de Vías y Obras

Ajii/iícia S7ibasta de
abros

Se señala el día hS del próximo 
mes de abril y hora de las doce 
para la celebración de la segunda 
subasta de contratación de las 
obras de construcción del cami
no vecinal de Pecina a la carre
tera de Vatoric^ a Logroño, la 
cual tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial.

Las obras darán principio a 
ejecutarse dentro del término de 
15 días a contar desde la fecha en 
que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva de las 
obras, y deberán quedar termi
nadas à los doce meses.

El proyecto, pliegode condi
ciones y demás, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación provin
cial, todos los días laborables de 
103a 13.

El presupuesto de contrata se 
eleva a la cantidad de sesenta y 
cinco mil ciento setenta y nueve 
ptas. cuarenta y dos céntimos 
(65.179*42); la fianza provisonal 
a mil novecientas cincuenta y 
cinco ptas. treinta y ocho cén
timos (1.955'38) y la definitiva a 
tres mil doscientas cincuenta y 
ocho ptas. noventa y siete cén
timos (3.258'97.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y exten didas 
en papel selUdo de“4‘50 ptas. o 
en papel común con póliz¿i de 
igual precio, deberán presentar
se en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
todos los días laborables, de diez 
a trece, desde el siguiente al en 
que aparezca publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
hasta las doce del día diecisiete 
del próximo mes de abril.

Estas proposiciones han de 
presentarse en pliego cerrado, en 
el cual se hará constar bajo la 
firma del proponente o su apo
derado, lo siguiente: <Pliego de 
proposición a la-subasta del ca
mino vecinal de Pécifia a la ca
rretera de Vitoria a Logroño» y 
por separado deberán acompa
ñar el resguardo que acredite 
haber consignado en la Deposi
taría de esta Diputación el im
porte del tre.s por ciento del pre
supuesto de contrata.

En el caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones se ve
rificará en el mismo acto, lici
tación por pujas a la llana, du
rante quince minutos y de exis
tir igualdad se decidirá por sor
teo la adjudicación.

Las empresas. Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
Junto con la proposición, el cer
tificado a que hace referencia el 
artículo 5.® del Real Decreto de 
12 de octubre de 1928 sobre in
compatibilidad.

Todos los gastos de anuncios 
en el Boletín Ofclvl, derechos 
Reales y demás^ serán de cuenta 
de la persona o entidad en. cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el Contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley sobre Accidentes de 

‘ 4 rabajo y Reglamento para su 
ejecución, considerando como 
único responsable de cuantos ac

reunan las mismas condiciones 
por lo menos, que el presentado 
a concurso.

El número de plazas del coche 
que se presente, será el de 5 te
niendo la Diputación el derecho 
de utilizar uno de 7 plazas, en 
aquellos casos, en que así lo exi
jan las necesidades del servicio

Los autamóviles estarán dota
dos de un dispositivo especial en 
las aletas para el transporte en él 
.con seguridad, de miras, Jalones 
y aparatos topográficos.

Se determinará por el concur
sante el precio por kilómetro de 
recorrido, sin que la Diputación 
tenga que abonar nada por el 
tiempo que el coche permanezca, 
parado durante cada viaje.

Se indicará de cuenta de quien 
ha de ser la comida del mecánico 
en el caso de emplear el coche 
todo el día.

• El mecánico durante el via je 
usará la gorra de galones y dis
tintivo que se le ordene.

La diputación a la vista de las 
proposiciones que se presenten a 
este concurso hará la adjudica
ción al que reuna las mejores 
condiciones aun en caso de no 
ser el que estipule precio más 
bajo por kilómetro recorrido, o 
podrá desechar todas.

Las solicitudes bajo sobre ce
rrado se presentarán durante e1 
plazo fijado, en la Secretaría de 
la Exema Diputación en horas 
hábiles de oficina.

Logi'oño 14 de marzo de 1940.
El Presidente—H. Amelivia— 

el Scretário—Germán González.

municipal Veterinario

. . EDICTO
677

De conformidad con lo pre
ceptuado -en el Reglamento de 
Inspectores Municipales Veteri
narios de 14 de Junio de 1936 (Ga
ceta del 19), las condiciones de 
la vacante de Inspector Munici
pal Veterinario I^ropietario de 
este Ayuntamiento, son las que 
a continuación se expresan:

Ayuntamiento o Ayuntamien 
tos que integran el partido o ca
pitalidad del mismo, Alcanadre.

Provincia distrito judicial a 
que pertenece, Logroño y Cala-, 
horra. '

Causa de la vacante, por dimi
sión del interino.

Forma de la provisión, en pro
piedad.

Censo de la población de la to
talidad del partido, 1.8(X) habitan
tes.

Dotación de hí plaza, 1 .^00 pts. 
de titular y 650 de reconocimien
to de cerdos.

Censo Ganadero
Caballar, 131 cabezas.
Mular, 296 id. 
A snal, 83 Id.
Bovinos, 16 Id.
Ovinos, 2.300 Id.
Cabrío, 3(XJ Id.
Cerda, 140 Id
Aves, 1.800 Id.
Las solicitude.s se remitirán a 

la Inspe.cción Provincial X^eteri- 
naria.

Lo que para conocimiento ge
neral se publicará en eh Boletín 
Oficial de la provincia pudic'udo 
ser solicitada esta vacante en la 
forma y plazos prevenidos en el 

nrt. 13 de dicho reglamento. Los 
plazos se contarán desde la fecha 
de publicación de este anuncio en 
dicho periódico oficial.

Alcanadre 6 de marzo de 1940.
El Alcalde

flnunciof Oficíale?
EDICTO 692

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
públicp que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
plazo de 1.5 días, las cuentas mu
nicipales con'espondientes al 
ejercicio de 1939 con sus 
Jústificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedan ‘ormular por escri
to durante el período de exposi
ción y en el plazo de 8 días más 
a contar desde su término, los 
reparos y observaciones que es
timen pertinentes.

Lagunilla, 11 de mayo de 1940.
El Alcalde

EDICTO
675

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1940 
queda expuesto al público en la 
secretaria municipal por termino 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el ai t. 301 del estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Santurdejo a 9 de marzo de 
1940.

El Alcalde

EDICTO
()97

ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, se les cita por medio del 
presente, para que por el trans
curso del tiempo comprendido 
hasta el día 20 de marzo próximo 
se personen en la casa consisto
rial de esta villa, bien por si o 
por medio de sus representantes 
legales, para someterse a la prác 
tica de las operaciones de clasifi
cación y declaración de soldados 
que determina la \agente Ley de 
Reclutamieuto y el Reglamento 
pai-a su aplicaek'm, como mozos 
que son de los reemplazos de 
1936 ai 1941 (ámeos inclusivc,cla- 
sificación que también habrtt de 
hacorse, con vista de sus antece- 
dente.s personales, en relación 
con el Glorioso Movimiento Na
cional ;^dvirtiéndose, que si de
jan de asistir, ni alegan causa al
guna justa y legal, les parará el 
perjuicio que con ello proceda

Reemplazo de 1937
Mozo, jesús Yécora Zorzano, 

hijo de Blas y de Paulina. 
jacinto Zorzano Burgos, hijo 

dé Narciso y de Margarita .
Reemplazo de 1938

Mozo, Francisco Gandes Te- 
rán, hijo de Pascual y de Elvira.

Enrique Pascual Morales de 
Setún hijo de Feliciano y de .Mi- 
tonia.
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Reemplazo de 1939 1
Julián Herce Equizabal, hijo | 

de Inocencio y de Rupert.i. ¡
Pedro üruñuela ?Domingo, hijo : 
de Juan y de Angela. !

Reemplazo de 1941 I
Félix V^iana Palacios, hijo de 

Juan-Cruz y de Faustina. i
Luis Reboiro García, hijo de i 

Bruno y de Piedad.
Agoncillo a 1 de marzo de 1940 

El Alcalde ;

EDICTO 676
Como al efecto está prevenido 

durante el presente mes de marzo 
se admiten las instancias de altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para la confec
ción del Apéndice al amiHara- 
miento y Registro fiscal de Edifi
cios y Solares, que han de servir 
de base para los documentos 
contributivos del año 1941, de- ., 
hiendo venir acompañadas ines- 
cusablemente de los documentos | 
que acrediten la transmisión de 
dominios y el pago de los dere
chos reales.

El Rasillo 8 de marzo de 1940
El Alcalde

EDICTO 698
Habiendo de procederse a la j 

confección de apéndices al ami- p 
llaramiento, de rústica, pecuaria i 
y urbana para la formación de 
los documentos contrarios del • 
año 1941, todos los contribuj’en- ' 
tes por expresados conceptos de
berán presentar las declaraciones 
de altas y bajas en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento dui'ante el 
término de 15 días debidamente 
reintegrados y acompañadas de 
lo£dgcumentos de transmisión 
que acrediten él pago de los de
rechos a la Hacienda.

Hormilleja 15. de marzo de 1940 .
El Alcalde >--’5

EDICTO
f)56

r Practicada la rectificación del 
padrón de habitantes de este 
término municipal para el año 
1939, queífa expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- ■ 
miento por un plazo de 15 día.s 
al objeto de que pueda ser exa
minada por cuantos lo crean con- , 
venientes y presentar las recia- * 
madones a que se refiere el ar- j 
ticulo 34 de la Ley municipal vi- Î 
gente. ir

Castañares de Rioja, 1 de mar- , 
zo de 1940. i 

El .Mcaldc j

ANENCIO i
657

Formada por el Secretario-in- j 
terventor y aprobada por este j. 
Ayuntamiento, la liquidación ge- | 
neral del presupueste de 1939, : 
queda dicho documento expuesto i 
en esta Secretaría por 8 días há- j 
biles para su exámen de inter- j 
posición de las reclamaciones j 
que procedan. ¡

Berceo, 4 de Marzo de 1940.— j 
El Alcalde ¡

ANUNCIO j
()45 ¡

Hallándose servida interina- i 
mente en la actualidad la phiza 
de Recaudador y Ag nte Ejecu
tivo de este .Ayuntamiento, se 
abre concurso para su provisión 
en propiedad con el haber anual

de cuatrocientas veinticinco pe
setas con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en Secreta
ría y con las preferencias que en 
el mismo se establecen respecto 
a mutilados, excombatientes y 
excautivos.

Las solicitudes y justificantc.s 
se presentarán en esta Alcaldía 
en el plazo de quince días conta
dos desde el día de la publicación 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y durante los 
ocho días siguientes el .Ayunta
miento realizará la adjudicación.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Lumbreras de Cameros, 3 de 
marzo de 1940.

El Alcalde

EDICTO
65(>

Confeccionadas las cuenta.s 
municipales y liquidación del 
presupuesto del año 1939, y a los 
efectos legales se exponen al pú
blico por el término de quince

Administración de Rentas Públicas
Contribución General sobre la Renta

/lirado Provincial de eslimacidn de Contribución General 
sobre la Renta

Conforme a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacien
da de 18 de enero ppdo. este Jurado ha llevado a cabo la revisión de 
los coeficientes de evaluación de signos externos de riqueza, esta
bleciéndose para todos los municipios de la provincia los -siguien
tes:

Signos y Gastos Coinputablcs
Signo (Algiliter de Habitación»
Fincas propias. - Se estimará el valor fiscal en renta.
Fincas Alquiladas.— Se estimará la cantidad que resulté ser 

mayor entre el precio del alquiler y el valor riscal en renta.
Signo t Automóviles»

Pesetas

Se estimará: Por gasto inicial 625
El importe de la Patente Nacional de circulación.

í^or cada caballo de vapor, 340
Signo iCriados»
Servidoras, 1.20Í1
Criados, 1.800
Institutrices, 3.000
Profesores, 3.00f)
Conductores, _ 3-^00

Coeficientes
en función de los cuales se determinará la renta atrio ai Ole:
Total de gastos apreciados 
por los tres signos Coeficientes Renta que suponen

24.000‘01 a 28.000 2*50 60.000'01 a 70.000
28.990'01 a 33.000 2'75 77.009'01 a 90.750
33.000*01 a 4 0.00; 3*00 99.000*01 a 120.00o
49.000'01 a 50.000 3-50 140.000'01 a 175.000
50.000'01 ¿i 60.000 4‘00 200.000'01 a 240.000
69.OOo‘Ol a . 70.000 4'50 270.000'01 a 315.000
70.000‘01 a 80.090 5'00 350.000'01 a 4Pl(XX)
<80.000*01 a 90.000 5*50 -140.000*01 a 495.000
•90.000‘01 a 109.000 6'00 . 540.000'01 a 600.000
100.000'01 a 125.000 7'00 700.000'01 a 875.000
125.000*01 a 175.000 8'00 1.000.000'01 a 1.400.000
175.000'01 en adelante 9'00 1.575.900*01

Lo que por medio del presente anuncio se comunica a los .Ayun
tamientos para que estos a su vez Tó expongan al público por plazo 
no inferior a quince días, a los efectos de pasibles reclamaciones, 
como previene el artíéulo 31 de la Ley del tributo.

Logroño 11 de marzo de 1940
El Administrador de Rentas públicas. Presidente del Jurado 

de Estimación. /nan Paiitista Polo

días, para su examen por los in
teresados y a fin de que en el 
mismo plazo puedan presentar 
las oportunas reclamaciones.

Igualmente se expone al públi
co y por el mismo plazo de quin
ce días la notficación del Padrón 
de Habitantes del año 1939, pu- 
diendo ser examinado dicho do
cumento y presentar las redama- 
cione.s a que hubiere lugar.

Hormilleja, 5 Marzo 1940-.
El Alcalde,

EDICTO
636

Debiendo procederse a la ena
jenación en pública subasta de 
la leña procédente de *denuncias 

¡ existentes eii el depósito munici
pal de esta villa, por un total de 

, 30 cargas y bajo el tipo de tasa- 
; cíón de 150 pts.

Se hace presente que dicha su- 
basta tendrá lugar en la casa con 
sistorial de esta villa el día 20 

! del actual, a las 11 de la mañana. 

verificándose por pliegos cen a
dos. por espacio de media hora 
finida la cual; serán estas leídas 
al público y será la adjudicación 
al mejor pliego.

Para poder tomar parte en la 
subasta será insprincindible la 
cédula personal, y recibo de ha
ber constituido el depósito pro
visional del do/®, dicha subasta 
se hará de conformidad al pliego 
de condiciones que obiá en esta 
alcadía.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento y efectos con
siguientes.

A’^illar de Torre, a 4 de marzo 
de 1940.

El Alcalde

EDICTO 66:3
El día 25 del actúaJv’ hora de 

las 11, y con intervalo de media 
por cada una tendrá lugar- la su
basta de los productos forestales 
que a continuación se expresan

E. En el Monte Redondo y 
V’’alvanera, término de pieza el 
Monte, 200 e.s^l'eos de leña de 
haya, valoradas en 250=00 pts.

2 .” En dicho Monte 5" término 
de Eñtreminas, 250 estereos de 
leña de haya, valorados en 250 
pts.

3 .° En dicho Monte y térmi
no de Peña el Buitre, 16 haya.s 
desarraigada por el viento, más 
200 estereos de leña gruesa, va
lorada en 400 pts.

Las condicione.s que han de 
servir de base para su enajena
ción se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría dej Ayuntamien
to a disposición de quien desee 
examinarlas.

Anguiano 7 de marzo de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO 670
Formado por el secretario in' 

terventor y aprobada por la Co
misión de Hacienda de este ayun
tamiento, la liquidación General 
del Presupuesto de 1939 queda 
dicho documento expuesto al pú
blico en la secretaría municipal 
por término de 8 día.s hábiles a 
fin de que contra la misma se 
presenten las reclamaciones que 
crean oportunas por los habitan
tes de esta villa.

Igualmente se hace público, 
que conforme preceptúa el art 
34 de la Ley Municipal, queda 
expuesto eu esta secretaría a 
efectos de reclamación y por un 
plazo de 1.5 días, la rectificación 
del padrón municipal de habitan
tes referida al 1 de diciembre de 
1939;

Grávafos 3 de marzo de 1940. 
El Alcalde

EDICTO 671
Practicada en este Ayunta

miento la liquidación del presu
puesto del año 1939, queda ex
puesto al público en secretaría 
por término de 8 donde podrán 
ser examinada por cuantos ten
gan conveniente.

Aprobado por el Ayuntamien
to la rectificación al padrón de 
habitantes correspóndiente al 
año 1939, se encuentra expuesta 
al público por término de 15 en 
la secretaría, donde podrá ser 
examinada por cuantos lo dese
en.

Hormrllíi a 5 de marzo de 1940.
El Alcalde

EDICTO 674
En cumplimiento y a los efec

tos del art. 126 del Reglamento
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de Híicienda municipal de 23 de I 
agosto de 1924, se hace público * 
que desde esta fecha quedan ex- ; 
puestas en la secretaría de este 
Ay untamiento por plazo de 15 
días las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1939 con sus correspondientes 
justificantes al objeto de que por 
los habitantes de este término 
municipal puedan formular por 
escrito durante el periodo de ex
posición 5^ en el de 8 días a con
tar de su término los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes.

El Redal a 8 de marzo de 1940. 
El Alcalde

EDICTO
Recaudación de la Comunidad 

de Labradores de Santo Domin
go de la Calzada por el concepto 
de Guardería Rural de los años 
de 1935 al 1939 ambo.s inclusive.

D. Antonio Lorenzo García, 
Recaudador ejecutivo de la Co
munidad expresada y por el con
cepto que^Tiba se expresa.

Hago sau^r: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Guardería Rural 
y de los ejercicios de 1935 al 1939 
ambos inclusive aparecen la si-, 
guíente.

Providencia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
154 def Estatuto de Recaudación 
de 28 de diciembre de 1928, re- 
quisierise por medio de Edictos 
en el Boletín OficLvl de la pro
vincia a los deudores de paradero 
desconocido comprendidos en es
te expediente para que en el tér
mino de 8 días a contar desde la 
fecha en que aparezca publicado 
el Edicto en el periódico olicial, 
comparezcan a abonar sus des
cubiertos por principal, recargos 
y costas o señalar domicilio o 
representante, apercibiéndoles 
de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir 
el requerimiento, se decretará la 
proseciación de las diligencias en 
rebeldía y se procederá al embar
go y venta de sus biene.s inmue
bles sin más notiñcación ni aviso.

V hallándose, comprendidos 
entre otros deudores a quienes se 
reliere la anterior providencia, 
los que a continuación se expre
san, se les notihque por medio 
del presente que se entrega al 
Sr. Presidente de dicha entidad 
para que puedan acordar su in
serción en el Boletín Oficial 
según dispone el referido artícu
lo del vigente Estatuto.

Santo Domingo 3 de marzo de 
1640.

El Recaudador Ejecutivo 
D. Ramón Arquellas

< Luis Benedicto Hidalgo
« Ricardo Benedicto Hidal- 

go
« 1 eodoro Alos Salcedo
« Inés Bampuzano González 
« Julián Castilla Ruiz 
< Francisco Garagosa 
« Enrique Gil Avalle

D** Manuela González Peñalba 
D. Donato Ulloa Hros.

« Matias López Cano
D^^ M* Soledad Alanzs de Zu- 

ñiga
D . Venancio Martínez de Ro

zón
« Ramón de Mateo Iñigo
« Juan Montas Gay
« Domingo Aransay Sierra 
< Justo Aransay VaÍgañón 
« Graviel Bayo Avellanosa 
« José AP Fernández Bazán 
< María Fernández Hidalgo 
« Alberto Garnica Bobadilla

« Juan Jiménez Pisón
« Juana Hernaz Hernaz
« Ramón Marín Riaño
« Aquilino Mendi López
« Ricardo Merino Calle
« Zacarías Metala Cuendi
« Francisco Nanclores
« uregorio Navajas López
« Angel OI arte Avalos
« Antonio Luegana Solaya
< Cecilio Rioja del Rio
« Lucia Solaya Ceballos
< Joaquín Salosar La. arga
« Petra Salosar Petralanda
< Arsensio San Juan Benito
« Emilio Torre Bayo
« Roberto Vinueza
< Gaspar Zuazo Aplill

Conforme con la presente re
lación para su envío al B. O. de 
la Provincia y pata su inserción 
en ei mismo.

El Presidente

ANUNCIO
685

Con el fin de proceder a la con- ■ 
lección de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza ternto- 
rial pecuaria y urbana que han 
de servir de base a los Reparti
mientos de la contribución que 
por tales concectos han de for
mar en esta V’illa parn el año 
1941, los Contribuyentes dé este 
término que hayan sufrido alte
ración en referidas riquezas, de
berán presentar su.s declaracio
nes de altas y bajas eii la Secre
taría de este Ayuntamiento en j 
el plazo de 15 días a contar des- ■ 
de el siguiente al en que aparez- ! 
ca en este anuncio publicado en \ 
el Boletín Oitcial, pasado el i 
cual no se admitirán y, debiendo ! 
presentar dichas altas y bajas j 
debidamente reintegrados, de- ¡ 
tallando claramente íñs fincas; 1 
linderos y cabida de las mismas | 
y acompañando documentos y j 
justificantes que haber pagado ¡ 
I)or ellas los derechos reales alos 
de Hacienda.

Estollo, 12 de marzo de 1940.
El Alcalde

ANUNCIQ
•'.3 ó8í)

Justando la Junta Pericial de 
esta villa, confeccionando el Ca- 

'tastro de la contribución rústica 
de este término municipal, y su 
agreda Carbonera; se previene; 
que todos los contribuyentes que 
tengan fincas rústicas en este tér
mino municipal y su agregado 
Carbonera, y que no lo hubieren 
verificado antes: presenten en es
ta Alcaldía.s antes del dia veinte 
del corriente, una declaración 
jurada de todas la.s fincas, con el 
nombre del propietario, situación 
de la finca, cabida y linderos de 
la misma, y. últimamente firma
da por el mismo.

Bergasa, 11 de marzo de 1940.
El Alcalde

EDICTO 691
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 489 del Esta
tuto municipal ha procedido a la 
designación de los vocales nato.s 

I para la.s Concesiones de evalua- 
! ción de lo.b partes real y personal 
! que han de Confeccionar el Re- 
! partimiento general de utilidades 
í del año 1F48, correspondiendo a 
I los señores y por lo.s conceptos 
¡ que se expresan seguidamente.

1 ’arte Real
D . Donjingo Gregorio de 'fe-

jada, mayor contribuyente por 
rústica.

D. Tomás Sáenz Sáenz, mayor 
contribuyente por urbana. ■

D^. Paula Tejada Fernández, i 
por hacendados forasteros. •

D. Francisco Olivar Herrero, j 
mayor contribuyente por indus- | 
trial. i

I

Parte Personal

D. Román Jubera Yécora, ma- 
; yor contribuyente por rústica. 
! D. Melitón Ruiz íñiguez, ma- 
; yor contribuyente por urbana. 
■ D. Francisco Diez Quintero, 
; mayor contribuyente por indus- 
j trial.

Lo que se hace público a fin de 
■ de que puedan presentar kis re- 
: clamaciones pertinentes durante 
* el plazo y la forma reglamenta- 
Î ria.

Lagunilla 11 de marzo de 1940. j 
El Alcalds en funciones

EDICrÓ OÍD
D. Apoiimar Martínez López, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de bonzale- 
che.

Hago saber: Que coníeccioiiíi- 
dos por este Ayuntamiento los 
Repartimientos de la Guardería i 
Rural de este Municipio para los 1 
eiercicios de 1938 y 1039, quedan ’ 
expuesto.s al público en la Secre- 
uiría del mismo por espacio de 8 
días a fin de que puedan ser exa- 
minado.s por los contribuyentes i 
en eiloe comprendidos tanto ve- i 
cilios como forasteros.

Los que se crean agraciados 
presentarán sus reclamaciones en 
esta Alcaldía dentro del plazo se- ' 
halado pasado el cual no serán 
atendidas. ;

Fonzaleche 11 de marzo de 1940 !
El Alcalde i

I
ANUNCIO 728 |

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 30 de Octubre 
de 1939, este ^Ayuntamiento saca 1 
o concurso, lá provisión en pro • 
piedad las plazas de empleados ! 
municipale.s que espresan a con
tinuación.

Auxiliar de Secretai'ía: con el 
haber anual de 1.250 ptas.

Dos celadore.s noturnos con 
i dm idm 1.825

Una de gurda de campo, con 
idm idm 1.825

Una de cobrador de arbitrio.s 
con idm idm 1.825

Una de Depositario, con idm 
idm 713‘72

Una de Peón caminero con 
idm idm 1.440

La plaza de Auxiliares que se 
Cubrirá por oposición será pro
vista a los tres mesc.s de la publi
cación de este anuncio en el Bo- 
i.KTíN Oficial de la pj-ovincia de
biendo sujetarse los opositores 
al programa publicado en el B. 
O. del Estado n*^ 313 9 de No
viembre de 1939.

1 .as restantes plazas se cubri- 
i rán por concurso admitiéndose 
' instancias para las mismas du

rante un plazo de 30 día.s a par
tir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín* Oi-icial de 
la provincia.

El reparto de dichas plazas se 
hará conforme a lo establecido 
en el apartado b) de la condición 
9^ de la Orden Ministerial de 30 
de Octubre de 1939 B. O. del

Estado n° 313 9 de Noviembre de 
mismo año.

San Asensio 25 Enero de 1940.
El Alcalde

EDICTO
707

Por el presente edicto, se re
quiere a todo contriyunte de este 
término municipal y en su defec
to a los representantes legales 
de los mismos; para que en el 
plazo de 15 días, a partir de la 
lecha de publicación de este 
edicto, presenten en la decreta
ría de este Ayuntamiento rela
ción j urada y detallada de todas 
las utilidades que por cualquier 
concepto crean obtener en éste 
municipio, e i el año actual de 
1940, igualmente de las que cre
an obtener fuera de éste téimino 
municipal todo ello para tenerlo 
prc.^ente al confeccionar el men
cionado Repartimiento general 
de Utilidades, teniendo en cuenta 
que de no presentar las utilida- 
de.s como queda dicho, la Junta 
o Comisión de Evaluación en un 
día, aplicarán a cada contribu
yente las que crean procedentes 
así vecinos como forasteros, es
to sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que por la pre
sentación pudieran correspon- 
derlcs. ....

HerceJJ de marzo de 1940.
El Alcalde

Présíación Personal a favor 
de! Estado

A los Scûôf c^l^crîrciarios

Estando próximo a terminar el 
período voluntario de lá recauda
ción de este impuesto y siendo 
varios los Secretarios que aún no 
han remitido las listas cobrato- 
ria.s que se les tiene ordenado 
por reciente circular, se les re
quiere por el presente para que 
seguidamente procedan al cum
plimiento de este trámite.

Las listas de referencia deben 
de enviarlas sumadas, selladas y 
firmadas, y de los 3 ejemplares 
que han de remitirse se les de
volverá uno autorizado por esta 
Comisaría con el fin de que, sin 
pérdida de tiempo den comienzo 
a la recaudación*

El ingreso de his cantidade.s 
recaudadas ha de realizarse en el 
Banco de España '(Sucursales de 
Logroñtj o de Haro) o en las 
.Agencias o Corresponsalías de 
los Bancos, en los pueblos en 
que existan, o en los más ¡nóxi- 
mos, para que sean abonadas en 
la cuenta abierta bajo el título de 
'/íistituLu íie Crédito^ Recauda- 
ciíhi Rrestíiciói! Rersona/^ con
signando siempre con cuidado el 
nombre del Municipio remitente.

R/i uüí/{-áfi caso serán hecho.s 
lo.s ingresos de referencia direc
tamente al Institutto de Crédito, 
ni por giro postal, ni por ningún 
otro medio.

Cuando algún .Secretario en
cuentre dificultad paré! llevar a 
cano los ingresos en la forma in
dicada, se abstendrá de hacerlos 
con arreglo a iniciativas propias, 
consultando el caso con la Co
misaría-Intervención, que será 
la que resuelva el procedimiento 
a seguir.

Logroño, 11 de marzo de 1949. 
El Comisario— Interventor.
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